
MINISTERIO DE ECONOMIA 

FOMENTO Y TURISMO 

SUBSECRETARIA DE PESCA Y ACUICULTURA 
1° MOD RES PELAGICOS XIV REGION 2014 

MODIFICA RESOLUCIÚN EXENTA N° 763 DE 2014, 

QUE ESTABLECIÚ LA DISTRIBUCIÚN DE LA FRACCiúN 

ARTESANAL DE PESQUERTA DE ANCHOVETA Y 

SARDINA COMO N EN LA XIV REGION. 

R.EX.N° 9 4 9 

VALPARATSO, o 3 ABR. 2014 

VISTO: Lo informado por el Departamento de 

Análisis Sectorial de esta Subsecretaría mediante Memorándum Técnico <DAS) N° 26/2014, de 

fecha 31 de Marzo de 2014; el D.F.L. N° 5 de 1983, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892, y sus modificaciones cuyo texto 

refundido fue fijado por el D.S. N° 430, de 1991, del Ministerio de Economía, Fomento y 

Reconstrucción; las Leyes N° 19.880 y N° 20.657; el D.S. N° 296 de 2004, del actual Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo que aprueba el Reglamento del Régimen Artesanal de Extracción 

establecido en el artículo 48 A de la Ley General; el D.S. N° 409 de 2000 y los Decretos Exentos N° 

1409 de 2013 y N° 123 de 2014, todos del actual Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; la 

Resolución N° 1600 de 2008, de la Contrataría General de la República; la Resolución Exenta N° 

3788 de 2013, de esta Subsecretaría. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto Exento N° 123 de 2014, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, y sus modificaciones, las pesquerías artesanales de 

Anchoveta y Sardina común de la XIV Región se encuentran sometidas al Régimen Artesanal de 

Extracción por organizaciones de pescadores artesanales hasta el 31 de diciembre de 2028, 

inclusive. 

Que mediante Decreto Exento N° 156 de 2014, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, se modificó la cuota global anual de captura para el 

recurso Sardina común StranBomera bentincki, en la unidad de pesquería de la V a X Regiones, 

establecida mediante Decreto Exento N° 1409 de 2013, del mismo Ministerio. 

Que a través de Resolución Exenta N° 937 de 2014 

de esta Subsecretaría, se modificó la distribución de las fracciones artesanales de las cuotas 

globales anuales para el año 2014, establecida mediante Resolución N° 3788 de 2013, de esta 

Subsecretaña. 



Que conforme lo anterior, corresponde modificar 

la Resolución Exenta N° 763 de 2014 de esta Subsecretaría, que estableció la distribución para las 

unidades de pesquerías de Anchoveta y Sardina común de la XIV Región, sometido al Régimen 

Artesanal de Extracción por organizaciones de pescadores artesanales. 

RESUELVO: 

1.- Modificase el numeral 2.- de la Resolución 

Exenta N° 763 de 2014, de esta Subsecretaría de Pesca y Acuicultura, en el sentido de señalar que la 

distribución de la fracción artesanal de la cuota global anual de captura de Sardina común 

Strangomera bentincki correspondiente a la XIV Región, sometida al Régimen Artesanal de 

Extracción por organizaciones de pescadores artesanales, para el año de 2014, expresadas en 

toneladas, será la siguiente:: 

Organización Ene- Abr May-Ago Sep- Die Total 

Armadores Pelágicos de Valdivia Asociación Gremial - 3.246,778 381,951 191,014 3.819,743 

APEVAL A.G., Registro de Asociaciones Gremiales N° 
29-14 

Asociación de Armadores Cerqueros de Valdivia 11.958,124 1.406,755 703,518 14.068,397 

ACERVAL A.G., Registro de Asociaciones Gremiales N° 
207-10 

Asociación de Armadores y Pescadores Cerqueros 4.586,076 539,507 269,807 5.395,390 

ACERMAR A.G. - ACERMAR A.G.; Registro de 

Asociaciones Gremiales N° 4205 

Asociación Gremial de Armadores Cerqueros de la 3.440,566 404,749 202,415 4.047,730 

Región de los Ríos - ACER A.G., Registro de Asociación 

Gremial N° 3793 

Asociación Gremial de Armadores y Pescadores 746,711 87,843 43,930 878,484 

Artesanales de Chile - Armadores y Pescadores 

Artesanales de Chile CA.G.) - ARMAPES CA.GJ, Registro 

de Asociaciones Gremiales N° 264-10 

Sindicato de Trabajadores Independientes N° 1, Buzos 797,542 93,823 46,921 938,286 

y Pescadores de Mehuín, Registro Sindical 

único14.03.0021 

Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 1.187,506 139,698 69,863 1.397,067 

Artesanales de Amargo, Registro Sindical único 

14.01.0105 

Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 103,618 12,190 6,096 121,904 

Artesanales Travesía, Registro Sindical único 

14.01.0345 

Sindicato de Trabajadores Independientes Pescadores 10.530,525 1.238,813 619,530 12.388,868 

Artesanales y Armadores Cerqueros de Valdivia, 

Registro Sindical único 14.01.0330 

Sindicato de Trabajadores Independientes, Buzos, 216,363 25,446 12,738 254,547 

Mariscadores, Pescadores Artesanales de la Caleta de 

Los Molinos, Provincia de Valdivia, Décima Región de 

Los Lagos, Registro Sindical único 14.01.0136 

Sindicato de Trabajadores Independientes, Pescadores 207,248 24,381 12,193 243,822 

Artesanales de Bonifacio, Registro Sindical único 

14.01.0140 



Sindicato de Trabajadores Independientes, Pescadores 204,720 24,083 12,044 240,847 

Artesanales de Corral, Registro Sindical único 

14.01.0115 

Sindicato de Trabajadores Independientes, Pescadores 1.296,023 152,464 76,247 1.524,734 

Artesanales del Balneario de Niebla, Registro Sindical 

único14.01.0127 

Sindicato Independiente de Armadores y Pescadores 1.591,925 187,274 93,656 1.872,855 

Artesanales Históricos de Valdivia, Registro Sindical 

único 14.01.0514 

Cuota residual 2.042,925 240,330 120,189 2.403,444 

2.- La presente Resolución podrá ser impugnada 
mediante la interposición del recurso de reposición contemplado en el artículo 59 de la ley 19.880, 
ante esta misma Subsecretaña y dentro del plazo de 5 días hábiles contados desde la respectiva 
notificación, sin perjuicio de la aclaración del acto dispuesta en el artículo 62 del citado cuerpo legal 

y de las demás acciones y recursos que correspondan de acuerdo con la normativa vigente. 

3.- Transcríbase copia de la presente Resolución a la 
Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante y al Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura. 

ANOTES E, COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE EN EXTRACTO EN EL DIARIO OFICIAL Y A TEXTO 
INTEGRO EN LOS SITIOS DE DOMINIO ELECTRONICO DE LA SUBSECRETARIA DE PESCA Y 


